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CONVENIO DE REGULARIZACION DE 

CONSTRUCCIONES

El CU Victor Carreras en

representación de Nuestro Colegio,

conjuntamente con los Colegios

colegas de la Construcción y la

Caja de Previsión - Ley 8470, viene

formalizado una serie de

convenios de Regularización de

Construcciones con distintos

municipios y comunas.

En principio, se presenta un listado

de los primeros municipios que

firmaron este convenio, el cual se

verá incrementado, a medida que

se continúen con las reuniones con

aquellos municipios/ comunas, que

se vean interesados con esta

medida.

Partes que intervienen en el 

convenio:

1- Los Municipios

2- Los Colegios Profesionales

3- La Caja de Previsión Ley nº

8470



Institucional

CONVENIO DE REGULARIZACION DE 

CONSTRUCCIONES

Detalles del Convenio:

1- El Municipio elaborará un plan de Regularización de obras,

solicitará para la regularización. A) planos de relevamiento

debidamente registrado por alguno de los colegios firmantes. B)

Declaración Jurada del propietario y Profesional de la

antigüedad de la construcción, no menor a 5 años. C)

Reducción de tasas municipales/comunales mínimos 50%

vigentes a la fecha de presentación. D) En el caso que el

municipio ya esté aplicando una reducción de la misma se

tomará a cuenta de lo indicado en el punto anterior.

2- Los Colegios requerirán para el trámite del registro, la

presentación de la carpeta según lo solicitado normalmente

para esta tarea.

3- Los Colegios harán su aporte reduciendo el valor del

Registro Diferenciado en un 50% de las escalas vigentes, con

un mínimo del 20% para obras menores de 100 m².

4- La Caja de Previsión se compromete a facilitar planes de

pago para las obras incluidas en este convenio.

*** PLAZOS: A partir del 1 de Marzo de 2023 al 31 de

Diciembre de 2023.***

Se informa que nuestro Colegio Profesional

conjuntamente con los Colegios colegas de la

Construcción y la Caja de Previsión - Ley 8470, ha

formalizado un convenio de Regularización de

Construcciones con distintos municipios y comunas.

En principio se presenta un listado con los municipios que

firmaron este convenio que se encuentran activos y con

posterioridad, los convenios no activos; dicho listado se

verá incrementado a medida que se continúen con las

reuniones con aquellos Municipios que se vean

interesados en esta medida.

CONVENIOS ACTIVOS

Municipalidad Villa Cura Brochero (San Alberto)

Municipalidad Mina Clavero (San Alberto)

Municipalidad San Francisco (San Justo)

Municipalidad Alta Gracia (Santa María)

Municipalidad Los Hornillos (San Javier)

Municipalidad San Esteban (Punilla)

Municipalidad San Marcos Sierra (Cruz del Eje)

Municipalidad Almafuerte (Tercero Arriba)

Municipalidad Anisacate (Santa María)

Comuna Cabalango (Punilla)

Comuna Calmayo (Calamuchita)

Municipalidad Colonia Caroya (Colón)

Municipalidad Despeñaderos (Santa María)

Municipalidad Dique Chico (Santa María)

Comuna El Manzano (Colón)

Municipalidad Estación Juárez Celman (Colón)

Comuna Estancia Vieja (Punilla)

Municipalidad General Deheza (Juárez Celman)

Municipalidad Hernando (Tercero Arriba)

Municipalidad Jesús María (Colón)

Municipalidad Villa La Bolsa (Santa María)

Municipalidad La Granja (Colón)

Municipalidad Las Higueras (Río Cuarto)

Municipalidad Los Cocos (Punilla)

Municipalidad Malvinas Argentinas (Colón)

Municipalidad Mendiolaza (Colón)

Municipalidad Pampayasta Sud (Tercero Arriba)

Comuna Potrero de Garay (Santa María)

Municipalidad Río Ceballos (Colón)

Municipalidad Villa Río Icho Cruz (Punilla)

Municipalidad Río Tercero (Tercero Arriba)

Municipalidad Salsipuedes (Colón)

Comuna San Lorenzo (San Alberto)

Municipalidad Sinsacate (Colón)

Municipalidad Tanti (Punilla)

Municipalidad Unquillo (Colón)

Municipalidad Vicuña Mackenna (Río Cuarto)

Municipalidad Villa Allende (Colón)

Comuna Villa Cerro Azul (Colón)

Comuna Villa Ciudad Parque (Calamuchita)

Municipalidad Villa del Rosario (Río Segundo)

Comuna Villa Los Aromos (Santa María)

Municipalidad Nono (San Alberto)

Comuna Arroyo Los Patos (San Alberto)

Municipalidad General Cabrera (Juárez Celman)

Municipalidad Laboulaye (Presidente Roque Sáenz Peña)

Municipalidad Río Segundo (Río Segundo)

Municipalidad Manfredi (Río Segundo)

CONVENIO VENCIDO

Municipalidad Villa Carlos Paz (Punilla)
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FESTEJO DEL 34º ANIVERSARIO

34
Y llego el día del festejo de nuestros 34

años de existencia, allí estuvimos junto a

los colegas,autoridades de colegios

amigos, de la UNC disfrutando de un

maravilloso evento, comentando

anécdotas y reencontrándonos con

compañeros de estudio y de trabajo.

Realizamos un sentido homenaje a

nuestras primeras autoridades de Junta

ejecutiva periodo 1990- 1992.Queremos

agradecer a los colegas y familiares por

habernos acompañado una vez mas como

cada año .

Simplemente GRACIAS
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ñCURSO VIRTUAL SOBRE SISTEMA FOTOVOLTAICOò.

El Centro de Capacitación del CTCU, viene desarrollando

el dictado del ñcurso virtual sobre sistema Fotovoltaicoò,

dictado por el Prof. Ing. Mgtr. Dante Pedraza, coautor de

la Ley de Seguridad Eléctrica de Córdoba y otras leyes

de la especialidad.

El mismo comenzó el día 8 de

Agosto del corriente año y se llevará a cabo de manera

virtual, los días martes de 19:00 a 21:15 horas (8 clases

online).

Está Dirigido a matriculados Técnicos

Constructores Universitarios, Constructores

Universitarios y Técnicos de la Especialidad Eléctrica.

Un sistema fotovoltaico, también

sistema FV o sistema de energía

solar, es un sistema de energía

diseñado para suministrar energía

solar utilizable por medio de la

energía fotovoltaica

Módulos fotovoltaicos: un sistema

fotovoltaico capta la energía que

irradia el sol gracias al uso de

componentes especiales llamados

módulos fotovoltaicos, capaces de

producir electricidad cuando les llega

la luz solar. Estructuras de soporte de

los módulos: estas estructuras

sostienen los módulos fijándolos al

techo.
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ñNOTICIAS DE INTERESò
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UNC  CONSEJO SOCIAL CONSULTIVO

El nuevo Consejo Social Consultivo de la Universidad

Nacional de Córdoba (Oficial) ya está en marchaFue

creado hace dos décadas y en 2016 la Asamblea

Universitaria le otorgó rango estatuario. En este 2023,

reglamentamos su funcionamiento como órgano asesor

del Rectorado y del Consejo Superior, y lanzamos una

convocatoria abierta a toda la comunidad para avanzar

en su nueva integración.

Recibimos más de 80 propuestas y 732 avales. Su

composición final, aprobada con el acompañamiento

unánime del Consejo Superior, expresa una enorme

riqueza en su pluralidad: respeta la paridad de género y

reúne a representantes gremiales, de sectores

productivos, organizaciones sociales, de DDHH e

instituciones de la sociedad civil.

Este martes el nuevo #CSC se reunió por primera vez y

comienza ahora a definir su hoja de ruta, para abordar

problemas comunes con múltiples miradas. La #UNC

tiene mucho para ofrecer, pero también mucho para

aprender de este intercambio.

¡Felicitaciones!

Mariela Marchisio Brenda Austin
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UNC  FCEFYN CRADUADOS

El Colegio Profesional les informa que la Secretaria de Graduados de la FCEFyN quiere

homenajear a los graduados de hace 40 años o más.

Colegio de Constructores Universitarios

Colegio de Constructores Universitarios; Colegio de Constructores Universitarios

El Colegio Profesional de Técnicos Constructores Universitarios y/o Constructores

Universitarios de la Provincia de Córdoba, les comparte la búsqueda de la Secretaría de

Graduados de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de los graduados de hace

40 años o más.

Desde la Secretaría de la Comunidad Graduada, queremos homenajear a la Comunidad

Profesional Graduada de nuestra institución que se graduó hace 40 años o más.

Para nuestra facultad es muy importante reconocer el esfuerzo, la trayectoria y experiencia de

nuestros graduados y graduadas. Siendo, además, de gran significación continuar

fortaleciendo vínculos y seguir construyendo juntos la facultad que queremos.

Lograr mantenernos unidos y conectados, es motivo de celebración. Por eso, invitamos a

nuestra Comunidad Graduada más experimentada a recibir su diploma.

DÍA: Jueves 19 de octubre

HORA:A las 19 h

LUGAR: Aula Magna - Vélez Sarsfield 299

Si conoces personas matriculadas y/o que cumplan los requisitos y que aún no recibieron el

suyo, invítalos/as a que se inscriban para que cada vez seamos más.

Las inscripciones deben incluir la siguiente información:

Nombre completo

Carrera

DNI

Mail

Teléfono

Año que se recibió

Se podrán realizar a través de:

Mail administraciongraduadso@fcefyn.unc.edu.ar

WhatsApp: 3513 740883

Presencial en la Secretaría de la Comunidad Graduada

En este homenaje podrás estar acompañado/a por hasta 4 personas. Unos días antes del acto

te pediremos los datos de tus invitados y/o invitadas.

¡Los y las esperamos!

Atte. Secretaría de la Comunidad Graduada

Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales

Universidad Nacional de Córdoba

Cel: 3513740883
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La Caja de Previsión Ley 8470 viene trabajando mancomunadamente con los

profesionales de los siete colegios profesionales que la integran, a fin de

impulsar la registración de la obra pública y privada en los municipios y

comunas que conforman la Provincia de Córdoba. Ya se realizan acciones

conjuntas. No se descarta la participación de los afiliados pasivos

Registración de obras privadas

Los colegios de la construcción vienen firmando convenios con los municipios

y comunas, con la participación de la Caja, a fin de brindar facilidades para el

registro de obras privadas en infracción.

Para avanzar en este sentido, el municipio o comuna elabora un plan de

regularización de obras y solicita: A) Planos de relevamiento debidamente

registrados por alguno de los colegios firmantes; B) declaración jurada del

propietario y profesional de la antigüedad de la construcción, no menor a 5

años; C) Reducción de tasas municipales/comunales vigentes al momento de

la presentación de un 50% como mínimo.

Los colegios hacen su aporte reduciendo el valor del 50% del registro

diferenciado, con un mínimo del 20% para obras menores a 100 m2.

Por su lado, la Caja de Previsión facilita la implementación con planes de

pago para las obras incluidas en este convenio.

Convenios de inspección

El pasado 2 de agosto se realizó una reunión en la sede institucional de la

Caja de Previsión Ley 8470, con la participación de los presidentes de los 7

colegios que la conforman. En la misma se abordó el tema de la necesidad de

realizar inspecciones para detectar las obras no registradas que puedan estar

a cargo de profesionales matriculados, para controlar, registrar y hacer el

seguimiento de los aportes previsionales y de los colegios. Se acordó realizar

convenios entre la Caja y cada uno de los colegios para la conformación de

cuerpos de profesionales que realicen las tareas de inspección.

Asimismo, existe predisposición de avanzar en el diálogo con los afiliados

pasivos para explorar la factibilidad de participar en la articulación de

actividades con los otros sectores ya involucrados.

Registración de obras privadas y públicas en municipios

Como complemento y continuación de los convenios para la regularización de

obras privadas en los municipios, se ha elaborado una nueva propuesta de

colaboración mutua entre municipios, Caja de Previsión y colegios.

Por la misma, la Caja se compromete a entregar los informes producidos que

posee con respecto a la detección de obras en la jurisdicción del municipio

elaborados a partir del convenio que esta entidad previsional firmó con la

Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE) en las áreas que

oportunamente se soliciten.

De acuerdo a lo acordado con los coordinadores de los colegios que ya han

firmado convenios de inspección con la Caja, estos se comprometen a

gestionar ante las autoridades municipales o comunales la firma de los

convenios respectivos, lo que redundará en la posibilidad de ejecución de

tareas profesionales a los profesionales residentes en el área de ejecución de

los convenios.

A su vez, los municipios participantes se comprometen a informar sobre las

empresas y los profesionales intervinientes en las obras públicas que se

realicen en su jurisdicción.

Por otro lado, también se facilitará a los inspectores designados por el Colegio

de Ingenieros Agrónomos toda la información producida a partir de las

imágenes satelitales relacionadas con la realización de cultivos en la zona

rural.

https://comercioyjusticia.info/vida-profesional/plan-de-

regularizacion-de-obras-publicas-y-privadas-en-municipios


